
  

 

 
 
 
 
 

Respecto del Artículo 84, fracción XXXV de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de San Luis Potosí, la normatividad aplicable al 
IMPLAN, Decreto de Creación número 494 del 2006, 

no le obliga a rendir informes a otros sujetos 
obligados. 


